
   

         

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 
Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001   

 

 

REFERENCIA:      08758-41-89-001-2019-00444-00 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JOSE LORENZO VASCO MORALES 

DEMANDADO:  LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ  

 

Informe Secretarial: Señor Juez, al Despacho el proceso Ejecutivo de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente por resolver memorial de terminación por 

transacción. Sírvase proveer. 

 

Sírvase proveer, 29 de febrero de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. Soledad, 

febrero 29 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente en su totalidad, se 

procede a resolver el memorial datado 21 de febrero de 2024, signado por el Dr. SEGUNDO 

EFRAIN CASTILLO MEDINA apoderado de la parte demandante y la demandada LISSETTE 

PAOLA VALLE DE LA HOZ, manifestando haber llegado a un Acuerdo de Transacción por el 

valor de $345.000 M/L y enuncian que el pago se hará con los títulos de Depósitos Judiciales 

que se encuentran a disposición este Juzgado y que han sido descontados al ejecutado. 

 

En este orden de ideas, procede el Juzgado con el estudio de la mencionada solicitud, 

avizorando que se cumplen los requisitos del art. 312 del C.G.P., por lo que se accederá a 

la terminación solicitada, en tanto que consultada la cuenta judicial de este Despacho se 

pudo constatar que existen los descuentos a los que se refiere el acuerdo transaccional, 

con ocasión a los descuentos realizados con ocasión a las medidas cautelares practicadas 

a los demandados, como se muestra a continuación: 
 

 

 

 
 

Por igual se accederá a la renuncia de términos deprecada de conformidad con lo 

consagrado en el art. 119 del C.G.P. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Acéptese la TRANSACCION presentada por la parte demandante JOSE LORENZO 

VASCO MORALES y el demandado LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ. 

 

2. En consecuencia, ordenar la entrega a favor de la la parte demandante JOSE 

LORENZO VASCO MORALES, los títulos de depósitos judiciales que le fueron 

descontados a la demandada LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ, con ocasión de las 

Medidas Cautelares decretadas, en cuantía de $345.000 M/L, en virtud del acuerdo 

de transacción celebrado por las partes.          
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3. Decretar la terminación del proceso POR TRANSACCION. 

 

4. Decrétese el levantamiento del embargo de la quinta parte del excedente del 

S.M.L.M.V. del salario y demás emolumentos embargables devengados por el 

demandado, señor LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ, quien se identifica con la 

cedula de ciudadanía No 55.247.346, como empleado de GENTEFICIENTE EST S.A.S. 

Siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, Líbrense por 

Secretaría, los oficios de rigor. 

 

5. Decrétese el levantamiento del embargo de la quinta parte del excedente del 

(S.M.L.M.V. del salario y demás emolumentos embargables devengados por el 

demandado, señora LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ, quien se identifica con la 

cedula de ciudadanía No 55.247.346, como empleado de RUEDAS INNOVACION GP 

S.A.S. Siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, Líbrense por 

Secretaría, los oficios de rigor.   

 

6. Decrétese el levantamiento del embargo de la quinta parte del excedente del 

(S.M.L.M.V. del salario y demás emolumentos embargables devengados por el 

demandado, señora LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ, quien se identifica con la 

cedula de ciudadanía No 55.247.346, como empleado de SU EMPLEO OPORTUNO 

S.A.S. Siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, Líbrense por 

Secretaría, los oficios de rigor.   

 

 

7. Decrétese el levantamiento del embargo de las sumas de dinero que posea la 

demandada, LISSETE PAOLA VALLE DE LA HOZ, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No 55.247.346, en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos 

fiduciarios y cualquier otro título bancario o financiero en los siguientes 

establecimientos bancarios y financieros: DAVIVIENDA, AGRARIO, BANCOLOMBIA, 

ITAU, PICHINCHA, COOMEVA, AV. VILLAS, BOGOTA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, 

BBVA, OCCIDENTE, POPULAR, SUDAMERIS, FINANDINA, BANCAMIA y MUNDO MUJER. 

Siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, Líbrense por 

Secretaría, los oficios de rigor.     

 

8.  Una vez cancelado el arancel judicial a costas por la parte interesada, desglósese 

el título ejecutivo con la constancia de que obró en un proceso ejecutivo el cual 

terminó por transacción sobre el pago total de la obligación, hágasele entrega del 

mismo a la parte ejecutada. 

 

9. Archívese el expediente en su oportunidad, con las anotaciones a las que hubiere 

lugar.  

 

10. Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria.  

 

11. Sin condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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